
SUBSECRETARiA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
YRECURSOSNATURALES 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
ANT. No. 09/A?-0078/07/16 FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 

09/2016-00920 

11 DE ENERO DE 2017 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente,Certificado para los productos forestales descritos a continuación 

:~_I Definitiva :_j Temporal l De los productos o subproductos forestales LJ Maderables ~J No Maderables 

Nombre o Razón Social: AGRO SERVICIO DE IMPORTACION, S.P.R. DE R.L. C'r1u1 A n fl.T A..., . .-.. 
Reg. Fed. de Caus.: ASl120220J22 ~ '.:"~~ ~~ ~ ¡ {~\~;lt 81JaL~¡ :1 .;_ ;~~,..~~~ 

~~~~~~:- -· -·',· ___ _,_~f:;~.~~~ 

, ~ 1 
•t "' 

I'-· _... ~ ..... 

1 .::; .JUL, ¿'u iLl ! 
Descripción del producto a importar: SEMILLAS FORESTALES Cantidad: 10 (DIEZ) -·-··--·---···--··---_j 

~~) 1E s r 1,, e H 1~-.. r·i e:. r--'illipto, Eucalyptus grandis x E. camaldulensis EsPACiO DE CONTAC'.i:'O CWD.r.D.lt NO 

h .. cción arancelaria: 1209.99.99 Unidad de medida: Kilogramos DIRECCIÓN GENfR.AL OE GFST!ON FCREST l y 
DE S,JEL.0 

Aduana de entrada: AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO, Destino dentro del país: TABASCO, CHIAPAS 

DF. 

País de origen: BRASIL (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL) País de procedencia: BRASIL (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

lcERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL QUE DECLARE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO y VIENE LIBRE DE PLAGAS y 
!ENFERMEDADES DE IMPORTANCIA CUARENTENARIA 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

GESTIÓN FORESTAL y DE SUELC PA u DIJl N~ICO y DICTAMEN Ti:CNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUEST ~lARSE~RATORJO DE ANÁUSIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA OIRECCIÓN GENERAL DE 

PERIODO NO MAYOR DE 24 HO~ ~ D SP i:S D~ E¡ DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. · 

/ / / I AUTORIZACIÓN 

.i;.tqMA: / 
.... ...__ 

! 'k 
)· ..-MBRE: LIC. AUGVSTO nlRAF lJENT~S~SPINOSA 
PUESTO: EL DIRECTOR}:>EN,ERA 1 '\. 
En la jefatura d1rerificach n Sar taria F¡orestal~ y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata que se encuentre n libre s de 1 lagas y nfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó ia ade,euada aplic 3ción e e trata niento pro áctico consignado como requisito para su importación. 

Producto apliéado I ¡posis · \ Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 
~ li ' 1 1 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICÁDOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

J 
ESTI' DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN CA 70 DEL eERSONAC DE VERIFICACIÓN SANrrARIA DE LA eROeEPA 

. -

. ~ 

15 DE JULIO DE 2016 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




